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RESUMEN 
 

Objetivos: Analizar las opiniones que tienen los Tutores de Medicina Familiar (TMF) respecto a los importantes cambios 

normativos producidos en España en la formación especializada en ciencias de la salud desde el año 2008. Material y 

Métodos: Encuesta con 72 ítems, agrupados por características demográficas, currículo, valoración de sus funciones, 

conocimiento de la normativa y demandas para poder desarrollar su labor. El envío se realizó a través de las Unidades 

Docentes de la Región de Murcia. Para las respuestas se utilizaron dos escalas: de 0 a 10, y una escala categórica de tres 

niveles. Resultados: Contestaron 52 TMF (63%). Con un perfil caracterizado por tener una media de 45 años de edad, y 19 

años de ejercicio profesional. Los TMF tienen una experiencia docente de 7 años, tutorizan entre 1 y 2 residentes, 67 % 

pertenecen a la Comisión de Docencia, dan mucha importancia a la supervisión del libro del residente, son doctores un 23 % 

de ellos, y un 19 % han publicado 10 o más artículos científicos. Estos tutores consideran que sus funciones principales son 

la realización de entrevistas formativas con el residente, la tutela asistencial, la planificación de actividades, la organización 

de las sesiones docentes y la evaluación del residente. Y sus demandas profesionales son: 1.Reconocimiento, 2.Tiempo de 

dedicación docente, 3.Formación específica, y 4.Retribución económica. Conclusiones: La estrategia adecuada para reducir 

las posibles resistencias y mejorar el proceso de tutorización, debe tener en cuenta las opiniones y la percepción que los 

tutores tienen actualmente de su rol, así como sus demandas para el desarrollo de la futura normativa que les afecte por las 

Comunidades Autónomas. 

 

Palabras clave: Educación Médica, Apoyo a la formación, Medicina de Familia. 

 

ABSTRACT 
 

Objective: To analyze the characteristics and opinions of the regulatory changes in postgraduate medical training between 

Family Tutors. Material and Methods: A 72 -item questionnaire, covering the demographic characteristics, academic and 

research achievements, the knowledge of the regulations and the requirements for adequately fulfilling the role as Tutor, 

was developed and sent to all 201 tutors of the Murcia Region through the different Teaching Units. Two methods were 

used to evaluate the answers: a 0-10 scale and a three-level categorical scale. Results: The response rate of the TMF was 52 

(63%). The profile was: 45 years old and with almost 19 years of experience. TMF have a longer teaching experience 
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are responsible of 1-2 resident per year, have been frequently a membership of the Teaching Committee, and give 

importance to the supervision of resident’s log book, 23% have a doctoral degree, and 19% have published 10 or more 

articles in indexed journals. Tutors consider that their main functions are the structured formative interview with the 

resident, the clinical care supervision, the planning of activities, the organization of teaching activities and the evaluation of 

the residents. They agree with their professional requirements: 1. Recognition, 2. Time for the tutor’s role, 3. Specific Tutor 

Training Programs, and 4. some financial recognition. Conclusions: It is important to know the characteristics and 

perceptions of the tutors and their requirements to allow an improvement of the tutor’s role. 

 

Key words: Medical Education, Training Support, Family Practice. 

 

Introducción 
 

La formación especializada en ciencias de la salud se inició en España en los años 60 y se extendió a todo el país gracias al 

Sistema Nacional de Salud. La especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria (MF y C) se creó por el Real Decreto (RD) 

3.003 de 1978
1
. El conjunto de la formación MIR adquirió carta de naturaleza con la promulgación del RD 127 de 1984, en 

el que se estructuraba y regulaba, aunque de una manera muy general, toda la formación especializada
2
. En 1995 fueron 

reconocidos diferentes aspectos entre ellas la figura del tutor
3
, figura que en el caso de MF y C se consideró esencial para el 

desarrollo del programa y el proceso formativo del residente
4-6

. 

 

Recientemente han aparecido nuevas normas, entre la que destaca el RD 183 de 2008
7
, que han introducido cambios 

sustanciales en el proceso de evaluación, el control de calidad de la formación, en las funciones de todas las figuras 

docentes, y especialmente en la ampliación de las competencias del papel del tutor
8
. Así al tutor le corresponde: “planificar 

y colaborar activamente en el aprendizaje de los conocimientos, habilidades y actitudes del residente a fin de garantizar el 

cumplimento del programa formativo de la especialidad de que se trate”
7
. Igualmente, se establece que “el tutor es el primer 

responsable del proceso de enseñanza-aprendizaje del residente, por lo que mantendrá con este un contacto continuo y 

estructurado, cualquiera que sea el dispositivo de la unidad docente en el que se desarrolle el proceso formativo”
7
.  Estas 

responsabilidades que la nueva normativa otorga al tutor son difícilmente comparables a como se entiende y ejerce en otros 

países con amplia experiencia en la formación de postgrado
9-15

. A pesar de estas peculiaridades existen similitudes como las 

dificultades para el desarrollo de la función tutorial si la responsabilidad docente se ejerce de manera independiente de la 

estructura jerárquica de la institución
16

, o cuando se producen cambios en la normativa que regulan los procesos 

formativos
17

. 

 

En nuestro caso, la actual normativa ha dejado aspectos con una gran repercusión práctica para el desempeño del papel del 

tutor (como la acreditación, su reconocimiento y dedicación) pendientes de la publicación de nuevas normas por las 

diferentes comunidades autónomas (CCAA) de acuerdo con las disposiciones de la Ley de Ordenación de Profesiones 

Sanitarias
18

. Sin embargo, el plazo contemplado en el RD 183 de 2008 para el desarrollo de dicha normativa autonómica 

finalizó en febrero de 2009
7
, incumplimiento que ha supuesto un retraso para la implantación de la normativa aunque, como 

aspecto positivo, permite disponer de un tiempo de reflexión para que los responsables de las CCAA puedan tener en cuenta 

la opinión de los principales actores de la formación especializada. 

 

Por todo ello exploramos, mediante una encuesta, la percepción de los tutores sobre las demandas que la nueva normativa 

les exige, y cuyos resultados fundamentales ya publicados, mostraron entre otros datos, un escaso reconocimiento de su 

papel así como la necesidad de una formación específica
19

. De esa línea de investigación y de ese estudio más amplio
19

, 

creemos que es de interés analizar de forma específica y diferenciada las características y las opiniones de los tutores de 

Medicina de Familia (TMF) a este respecto, dado el diferente entorno profesional y ámbito poblacional donde se desarrolla 

su tarea docente, respecto del tutor de las especialidades médicas hospitalarias. Estos resultados son los que se detallan y 

analizan a continuación. 

 

Material y métodos 
 

El diseño, la metodología empleada y desarrollo de esta investigación se ha expuesto en la publicación previa
19

. Se trata de 

una encuesta de opinión aplicada a las UU DD hospitalarias de formación especializada y de las UU DD de Medicina 

Familiar y Comunitaria de la Región de Murcia, que voluntariamente quisieron participar en esta investigación
19

. El -- 
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cuestionario constaba de 72 ítems referidos y agrupados por características demográficas, años de ejercicio profesional 

como tutor, aspectos curriculares, valoración de las principales funciones como tutor y reconocimiento, grado de 

colaboración de su centro o servicio, evaluación del residente, grado de conocimiento de la normativa que regula su función, 

actitud y nivel de conocimientos de los residentes en su incorporación a la residencia, demandas para desarrollar su labor 

como tutor e importancia otorgada a sus funciones
19

. En algunas preguntas para la elección de respuesta se utilizó la escala 

del “0 al 10”, por ser la comúnmente utilizada a lo largo de nuestro sistema educativo incluida en la evaluación de tutores
20

 

mientras que en otras variables se ofreció la respuesta cualitativa tipo Likert
21

.  

 

Los cuestionarios fueron remitidos a los tutores de Medicina Familiar y Comunitaria (TMF) y hospitalarios (TH), a través 

de sus respectivos Jefes de Estudios, durante los meses de febrero y marzo de 2009
19

. Se recogieron los cuestionarios 

cumplimentados desde el día 1 al 30 de abril de 2009
19

. Las variables se presentan como media ± desviación estándar y 

cuando se requiere, en porcentajes. Cuando se utilizó la escala decimal, para algunos análisis esta se transformó en una 

variable categórica en tres niveles: deficiente o menor, aceptable, y, al menos, notable, dependiendo de que la puntuación 

fuese de <5, 5-6, o ≥ 7, respectivamente. Para evaluar la congruencia de las respuestas, algunas variables fueron 

comparadas, mediante la χ
2
, atendiendo o que el tutor refiriera o no un conocimiento, al menos, notable de la normativa

19
. 

 

Las diferencias entre las características de los tutores de MF y los tutores hospitalarios se analizan con la t de Student para 

variables cuantitativas y la χ
2
 para las categóricas

19
. 

 

Resultados 
 

Contestaron a la encuesta 62 TMF, se descartaron 10 cuestionarios por deficiente información, por lo que finalmente se 

analizaron 52 cuestionarios (lo que representa una tasa de respuesta de un 63 % del total). 

 

El Perfil de los Tutores de Medicina Familiar (TMF): 

 

Los principales datos demográficos, aspectos curriculares, y opinión sobre la troncalidad, de los TMF se recogen en la 

(Tabla I). Corresponden a un perfil de un profesional, mujer, de 45 años, con plaza en propiedad, con 19 años de ejercicio 

profesional, y con 7 años de experiencia como tutor. La mayoría habían realizado actividades de formación de formadores, 

participado en la comisión de docencia y eran partidarios de la formación troncal dentro del sistema MIR.  

 

Los TMF tienen y una media de residentes a su cargo de entre 1 y 2 al año. Desde el punto de vista curricular, alrededor de 

1/4 de los TMF tienen el grado de doctor, y 1/5 de ellos han publicado 10 o más artículos en revistas científicas indexadas. 

 

Tabla I. Descripción de las características demográficas y curriculares de los Tutores de MF y su comparación con 

los Tutores Hospitalarios. 

 

Características Demográficas y curriculares TMF TH Significación 

Mujeres 45,4% 44,91% n. s. 

Edad  (años + SD) 45 ±1,5 45 ±2,2 n. s. 

Ejercicio profesional (años+ SD) 19 ± 2,97 20 ± 2 n. s. 

Propietarios en el puesto de trabajo 80% 68% n. s. 

Tiene nombramiento oficial de Tutor 77,8% 87,1% n. s. 

Años de ejercicio como tutor (años+ SD) 6,8 ±1,6 4,2 ± 0,9 < 0,0021 

Residentes/año a su cargo (nº+ SD) 1,8± 0,5 4,6 ± 0,7 < 0,000 

Grado de doctor (con Tesis doctoral) 23% 45% < 0,008 

Asistencia a cursos de tutores  69% 61% n. s. 

Pertenencia a la Comisión de Docencia 67% 39% < 0,001 

10 o más trabajos en revistas indexadas 19% 42% < 0.005 

Favorable a la formación troncal (1 o 2 años) 76% 87% n. s. 

Necesidad de foros específicos para Tutores 7,8% 8,1% n. s. 
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Opiniones de los TMF: 

 

En la Tabla II se detalla la proporción de TMF que consideran como, al menos de importancia notable (mayor de 7 puntos 

en una escala de 0 a 10), a algunas de las funciones que teóricamente son de su competencia. Los TMF consideran 

importantes, la realización de entrevistas formativas con el residente, la tutela asistencial, y la planificación diaria de las 

actividades del residente. Y consideran como menos importante, la organización de sesiones y la supervisión del 

cumplimiento del programa formativo por parte del residente. 

 

Las demandas de los TMF: 

 

Las principales demandas de los TMF, fueron: 1º Reconocimiento de su labor en la carrera profesional (97,3%); 2º Tener 

tiempo de dedicación específico para la docencia (95,2%); 3º Recibir formación específica como tutor (94,5%); y 4º Tener 

una retribución por desempeñar esta labor (85,6%).  

 

Comparación con los Tutores Hospitalarios: 

 

A pesar de algunas características comunes, los tutores hospitalarios (TH) se distinguen por un menor tiempo de ejercicio 

como tutor y un mayor número de residentes a su cargo. Desde el punto de vista curricular, los TH tienen en mayor 

proporción el grado de doctor y han publicado más artículos en revistas científicas indexadas (tabla 2).  

 

Los TMF y los TH coinciden en la importancia notable de la realización de entrevistas, la tutela asistencial, y la 

planificación diaria de las actividades del residente.  

 

Los TH consideraron más importantes, de forma cercana a la significación estadística, la organización de sesiones y el 

cumplimiento del programa formativo, mientras que se observa una llamativa diferencia sobre la importancia que conceden 

a la organización de las rotaciones (Tabla II). Ambos grupos de tutores coinciden en sus principales demandas, y las 

priorizan en el mismo orden. 

 

 

Tabla II: Opinión de los Tutores de MF sobre la importancia de alguna de las funciones que deben desempeñar, y su 

comparación con los Tutores Hospitalarios. 

 

 

Actividad TMF  Notable (≥ 7) TH  Notable (≥ 7) Significación 

 

Entrevistas con  residente 

 

64% 

 

60% 

 

n. s. 

 

Tutela asistencial 

 

66% 

 

62% 

 

n. s. 

 

Cumplimiento programa 

 

48% 

 

67% 

 

< 0,053 

 

Evaluación 

 

54% 

 

63% 

 

n. s. 

 

Organización Sesiones 

 

50% 

 

66% 

 

n. s. 

 

Planificación diaria 

 

59% 

 

59% 

 

n. s. 

 

Organizar Rotaciones 

 

17% 

 

72% 

 

< 0,000 

 

Visar libro del residente 

 

41% 

 

36% 

 

< 0,056 
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Discusión 
 

Creemos que estos resultados nos ofrecen una información valiosa sobre la opinión de los tutores respecto a los cambios 

normativos recientes sobre la formación especializada. Además, la validez de nuestros datos parece adecuada dada la de 

respuesta y el número de tutores evaluados comparado con algunos otros estudios
20,22,23

. En nuestro caso, el número de 

tutores encuestados está más en línea con los 106 del estudio de Gray y cols.
25

 o los 115 de  Pérez-Iglesias y cols.
26

, ambos 

dirigidos a conocer la percepción de las competencias de los tutores de postgrado
27

, o con los 117 del estudio de Bowhay 

AR y cols., para valorar las posibles dificultades derivadas del impacto de la reducción de la jornada laboral en el Reino 

Unido derivada de la directiva europea
16

. Al comparar nuestros datos con la bibliografía hemos observado pocas referencias 

españolas, y cuyos resultados o son antiguos o no son comparables por el ámbito o la metodología empleada
29-34

. 

 

La revisión de la figura del tutor de MF publicada en el año 2003
35

, solo nos ofrece algunas referencias de interés. Respecto 

a los datos de esa revisión frente a los obtenidos en esta encuesta: actualmente hay más mujeres tutoras de MF, la edad 

media ha aumentado, como también la media de los años de experiencia como tutor; se mantiene la asistencia a actividades 

formativas y el porcentaje de realización de las funciones de tutorización, y la participación en sesiones clínicas y discusión 

de casos; y parece haber aumentado algo la actividad en investigación y publicación. Llama la atención que las demandas de 

los tutores coinciden con las de nuestro estudio
40

. Otro aspecto a resaltar es la coherencia evidenciada en la publicación 

preliminar de que un mayor grado de conocimiento de la normativa se correspondía con una mejor adherencia a las 

funciones tutoriales
19

. 

 

Respecto a los TH, los tutores de MF tienen significativamente menos residentes asignados a su cargo (entre 1 y 2 

residentes), pero este dato es debido a la normativa que acepta de forma general una ratio máxima de 5 residentes por tutor, 

pero en el caso del TMF el Programa Docente de la Especialidad vigente desde 2005 fija una ratio adecuada de sólo un 

residente por cada TMF. Los TMF participan más en su comisión de docencia, probablemente debido a la organización y 

planificación de la formación de los residentes en las Unidades Docentes de MF y C, que es diferente a las Unidades 

Docentes Hospitalarias. El menor porcentaje de TMF que tienen el grado académico de doctor y que han publicado trabajos 

de investigación en revistas indexadas, probablemente se deba a la menor tradición y cultura respecto a la investigación y 

publicación de la Atención Primaria (AP) respecto al hospital, así como a sus menores recursos disponibles y a las mayores 

dificultades organizativas. 

 

Respecto a que los tutores de MF le dan menos importancia a la supervisión del cumplimiento del programa, organizar las 

rotaciones y visar el libro del residente, probablemente se deba a que estas tareas en las UUDD de MF y C recaen 

habitualmente en los técnicos de salud o de apoyo docente, figuras que hasta hace muy poco no existían en los hospitales. 

Como corolario a estos resultados, un elevado número de tutores de MF no se identifica con el rol que le otorga la 

normativa, como “el principal responsable de la formación del residente”. Además los TF, conceden a los residentes 

“mayores” una importancia similar a la propia en el proceso formativo.  

 

Es digno de destacarse  la opinión de los tutores sobre las dificultades que representa el asumir su responsabilidad, de modo 

que más de un tercio de ellos interpreta que los conocimientos de los residentes son deficientes al iniciar su especialización 

y que casi la mitad no tiene una dedicación notable
19

 en coincidencia con algunos autores que refieren un cambio de actitud 

actual de los residentes hacia un menor esfuerzo y dedicación
25, 27

. También, hay que señalar que estos cambios en la 

normativa se relacionan con la reducción de la jornada laboral del residente, lo que podría limitar el tiempo de dedicación de 

los tutores a la adecuada formación y tutela de los residentes
28

. 

 

Un aspecto de gran importancia, en un momento en el que los tutores de MF han de afrontar una exigente normativa, es el 

escaso reconocimiento de sus funciones
19

. Esta opinión tiene un paralelismo con la referida por los responsables de los 

“program directors” en EEUU, hecho al que se atribuye la escasa continuidad en dichos cargos
17

. Esta pobre percepción del 

reconocimiento de nuestros tutores es especialmente llamativa ya que proviene de profesionales con un prolongado ejercicio 

profesional y una amplia experiencia como tutores. En el mismo sentido, resulta de interés resaltar que a pesar de que 

reconocen un aceptable grado de colaboración de sus servicios, el 83,6 % refirió encontrar dificultades para formarse como 

docente
19

. Respecto a las demandas formuladas, es de destacar que aunque la compensación retributiva es referida por un 

85% de los tutores, esta reivindicación figura en cuarto y último lugar, por detrás de la formación específica, tiempo de 

dedicación, y el reconocimiento curricular
19

. 
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En cuanto a la percepción de alguna de las funciones concretas que les otorga la normativa, es sorprendente el poco valor 

que los tutores de MF conceden a la supervisión del libro de residente, ya que solo algo más de un tercio consideró este 

aspecto como de importancia notable, cuando la normativa establece que “el libro…lo cumplimentará con ayuda y 

supervisión de su tutor”. Así como el valor que le dan a las “entrevistas periódicas de tutor y residente, de carácter 

estructurado y pactado, que favorezcan la autoevaluación y el autoaprendizaje del especialista en formación... en un número 

no inferior a cuatro por cada año… que se registrarán en el libro del residente”
7
. En el futuro se debería seguir esta línea de 

investigación, quizás ampliando el universo de la encuesta y los ámbitos de su aplicación, para confirmar estos resultados y 

poder introducir medidas de mejora frente a los problemas encontrados. 

 

Conclusiones 
 
En el presente estudio describe TMF con una amplia experiencia como tutor, con pocos a su cargo, con una baja proporción 

de doctores y un modesto nivel de publicación científica. Estos tutores dan mayor importancia a la supervisión del libro del 

residente y menor a la supervisión formal del cumplimiento del programa por el residente o a la organización de las 

rotaciones formativas. Perciben como sus funciones esenciales: la realización de entrevistas formativas con el residente, su 

tutela asistencial y planificación diaria de las actividades. Y como tareas importantes la organización de sesiones y la 

evaluación del residente.  

 

Un importante número de tutores de MF admiten tener un insuficiente conocimiento de la normativa vigente, perciben un 

pobre reconocimiento de su papel, y admiten dificultades en el acceso a su formación específica. Una estrategia adecuada 

para reducir las posibles resistencias y mejorar el proceso de tutorización, debe tener en cuenta las opiniones y la percepción 

que los tutores tienen actualmente de su rol, así como sus demandas para el desarrollo de la futura normativa que les afecte 

por las Comunidades Autónomas de España. 

 

Esta investigación no ha contado con ayudas económicas externas, solo los apoyos habituales en investigaciones realizadas 

dentro del SNS. Los autores no presentan conflicto de interés alguno. 
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